
  

 

 
    

 
  

    
     

   
 
     

  
     

   
      

 
   

 
 

  
 
   

 
    

 
    

 
  

 
    

 
 
   

 
   

  
 

  
 

Póliza de moto 
Puede contratar si … 

Puede contratar su seguro de moto de las siguientes formas.  

 A través de esta página web usted podrá calcular el precio, revisar las garantías y condiciones de 
su póliza y finalizar la contratación de su seguro FlexiR@pid Moto, la fórmula de contratación 
online, del seguro MotoFlexible de AXA. Todo el proceso se realiza en un entorno seguro y de 
acuerdo a las condiciones legales exigidas por la normativa vigente. 

 Si los precios o las modalidades que aquí le presentamos no se ajustan a sus necesidades, le 
recordamos que a través de su Mediador de Seguros AXA o de cualquiera de las oficinas que 
componen nuestra red comercial, podrá contratar MotoFlexible en sus fórmulas FlexiBásico, 
FlexiConfort o FlexiVip. Con estas fórmulas podrá encontrar mayor combinación de coberturas 
básicas y opcionales y podrá elegir también entre varios tipos de franquicias, fijas o variables, 
para conseguir que su seguro se adapte a sus necesidades. 

 Por teléfono, contactando directamente con AXA, en el 902 053 192 (de lunes-viernes de 9:00 a 
21:00 horas). 

Puede contratar su seguro online FlexiR@pid Moto, si cumple los siguientes requisitos. 

 El vehículo debe disponer de matrícula española y tener un motor superior a 50 cc. 

 El vehículo debe de utilizarse exclusivamente para su uso particular. 

 El vehículo no debe de circular por el interior de las zonas reservadas de puertos y aeropuertos. 

 El Tomador del seguro debe ser el propietario y el conductor del vehículo que se asegura.  

 El pago debe de ser anual y a través de domiciliación bancaria, pudiéndose abonar la primera 
anualidad con tarjeta. 

 El vehículo no debe haber sufrido alguna modificación mecánica que haya alterado sus 
prestaciones. 

 El conductor debe tener en vigor el permiso que corresponda legalmente para conducir el 
vehículo que va a asegurar. 

En caso de no cumplir con alguno de estos requisitos, por favor, contacte con su mediador de 
seguros o directamente con AXA en el teléfono 902 053 192 (de lunes-viernes de 9:00 a 21:00 
horas), para que puedan ofrecerle un seguro que se adapte a sus necesidades. 


